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PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 5 PLAZAS, DE LA CATEGORÍA TITULADO 

SUPERIOR (PSICOLOGO), EN TURNO DE ACCESO LIBRE Y DE PROMOCIÓN INTERNA Y EN 

RÉGIMEN DE LABORAL FIJO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

(BOPA DE 27-Xl-2018). 

SEGUNDA PRUEBA 

CASO PRÁCTICO l. 

Julia y Ornar son dos menores de 12 años tutelados por la entidad pública competente 

en materia de protección de menores. Ambos residen en el mismo recurso de alojamiento 

residencial. 

Ornar es el mayor de cuatro hermanos y, durante años, fue víctima de abusos .sexuales por 

parte de un vecino. En la actualidad no recibe visitas ni de sus padres ni de ningún miembro de 

su familia. 

Julia lleva años tutelada y es la segunda vez que ingresa en el centro tras un intento de 

reincorporación familiar fallida. Acude a Salud Mental Infantil desde su reingreso. 

En el día de hoy llega al Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia y a las 

Familias una notificación de incidencia escueta en la que se refleja que Julia le dice a su 

educadora que Ornar "la violó". Asimismo la notificación refiere que la educadora le hace 

alguna pregunta a Julia, pero ésta no quiere contar nada más. 

Durante el proceso de investigación e intervención, Julia manifiesta que no se sintió 

amenazada por Ornar; que ella quería decir que no, pero que no supo cómo hacerlo y que no 

cree que Ornar lo haya hecho para hacerle daño. Siente una gran culpabilidad por lo sucedido y 

pide que no se informe a los padres. Por su parte, Ornar no entiende el revuelo que ha causado 

lo ocurrido. 

Siendo usted un/a psicólogo/a del Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia y a 

las Familias se le asigna la gestión del expediente y la intervención en el caso: 

l. Cuál sería su primera intervención. Justifique razonadamente su respuesta. 

2. Qué orientaciones aportaría al equipo educativo del centro de protección donde 

residen los menores. 

3. Formule razonadamente diversas hipótesis de trabajo en que basaría su intervención. 

4. Exponga cuál sería su intervención con Julia en relación con una de las hipótesis 

planteadas. 

5. Exponga cuál sería su intervención con Ornar en relación con esa misma hipótesis. 
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CASO PRÁCTICO 2 

Desde Servicios Sociales Municipales contactan con el Equipo Territorial para solicitar un 

cambio de Plan Individual de Atención (PIA) por una urgencia social. La trabajadora social 

responsable del expediente remite el caso a la persona que coordina el Equipo Territorial, 

porque es la encargada de autorizar los trámites de urgencia social. 

La información que se traslada es la siguiente: 

La trabajadora social del Hospital contactó esta mañana con la Unidad de Trabajo Social (UTS) 

para informar del fallecimiento de Juana, que había ingresado hace unos días tras haber 

sufrido un ictus, pero las lesiones eran graves y no se recuperó. Comunica esta circunstancia 

porque en al ingreso, se detectó que en la unidad familiar se daban diversas problemáticas que 

requerían de una intervención social. 

El hijo de Juana, Alberto, tiene 35 años y parálisis cerebral. Carlos, el padre de Alberto, lleva 

dos años en prisión cumpliendo una condena de tres años y medio por delitos relacionados 

con conducción temeraria. 

En vida de Juana, ella y su hijo visitaban regularmente a Carlos en el Centro penitenciario. 

Carlos está pendiente de la resolución del recurso sobre la denegación del Tercer Grado, dado 

que manifiesta que le permitiría hacerse cargo de su hijo la mayor parte del tiempo. 

Juana se ocupaba de su hijo Alberto que acude al Centro de Apoyo a la Integración (CAi) de 

ASPACE. 

Mientras Juana estuvo en el hospital, de Alberto se ocupaba una tía suya que vive en otra 

ciudad. Pero esta le ha manifestado a la trabajadora social del Hospital que no puede hacerse 

cargo de Alberto. Se desconoce si hay más familia extensa. 

Alberto tiene reconocido un grado 2 de Dependencia, con un PIA de CAi y Alojamiento 

Temporal. Alojamiento que ya ha usado en ocasiones. La psicóloga de la Sección de Recursos, 

Apoyo e Integración en el Entorno conoce a Alberto, porque desde la Sección, dada la 

problemática familiar habían apoyado en ocasiones a Alberto y su madre, en coordinación con 

el CAi. 

La trabajadora social del hospital solicita que se haga un cambio de PIA urgente para solicitar 

un alojamiento definitivo para Alberto. 

Desde el Equipo Territorial se decide abordar este caso conjuntamente con la psicóloga de la 

Sección de Recursos, Apoyo e Integración en el Entorno, antes de decidir si tramitar la urgencia 

social de alojamiento definitivo. 
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1.- De quién y qué Información recabaría con respecto al ámbito profesional. 

2.- De quién y qué Información recabaría con respecto al ámbito personal de Alberto. 

3.- ¿Cuál sería la metodología empleada por la psicóloga/o del equipo técnico adscrito al 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria ante el recurso presentado por Carlos? 

4.- El/La psicólogo/a de la Sección de Recursos, Apoyo e Integración en el Entorno mantendrá 

un encuentro con Alberto para explicarle su situación. Describa qué aspectos abordaría en la 

entrevista. 

5.- Con la información obtenida de todas las fuentes consultadas en este caso, como 

psicóloga/o de la Sección de Recursos, Apoyo e Integración en el Entorno, elabore un breve 

informe para responder al Equipo Territorial .y a la propia Consejería de Derechos Sociales y 

Bienestar, justificando una propuesta de intervención con Alberto. 
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